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Abstract: Andrés Manuel López Obrador (AMLO) won 
the presidential election in Mexico in 2018 and, despite his 
promises aimed at improving the quality of democracy, multiple 
authors have found that his government accelerated a process of  
democratic erosion. Faced with these circumstances, the question 
of this paper is: How have AMLO’s actions and discourses  
fostered a process of democratic erosion? To answer, I conduct a 
review of the literature on this topic and systematize it based on 
the concepts of “authoritarian innovations” and “authoritarian 
repertoire.” The findings highlight eight innovations in AMLO’s 
authoritarian repertoire. In addition to facilitating a general 
approach to the literature on democratic erosion in Mexico,  
this paper supports the usefulness of two recently proposed 
concepts and helps identify the practices and discourses that 
democratically elected political leaders use to damage the quality 
of democracy.
Keywords: democratic erosion, autocratization, democratic 
backsliding, de-democratization, Mexico.
Resumen: Andrés Manuel López Obrador (AMLO) ganó la  
elección presidencial en México en 2018 y a pesar de sus varias 
promesas dirigidas a mejorar la calidad de la democracia, múltiples 
trabajos han encontrado que en su gobierno se aceleró la erosión 
democrática. Frente a estas circunstancias, la pregunta de este  
trabajo es: ¿cómo las prácticas y los discursos de AMLO  
fomentaron un proceso de erosión democrática? Para responder, 
realizo una revisión de la literatura sobre este tema y la sistematizo 
con base en los conceptos de “innovaciones autoritarias” y  
“repertorio autoritario”. Los hallazgos destacan ocho innovaciones 
en el repertorio autoritario de AMLO. Además de presentar un 
panorama de la literatura sobre la erosión democrática en México,  
el texto respalda la utilidad de conceptos recientemente propuestos 
y ayuda a identificar las prácticas y los discursos que los líderes 
políticos electos democráticamente utilizan para dañar la calidad 
de la democracia.
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Introducción1

Después de haber perdido en 2006 y en 2012, Andrés Manuel López  
Obrador (AMLO) ganó la elección presidencial mexicana de 2018 con 
algo más de 30 millones de votos. Los otros tres candidatos recibieron, 
respectivamente, 12.6 millones, 9.2 millones y 2.9 millones de votos. 
Es decir, ni siquiera sumando los votos que favorecieron al resto de los 
candidatos habría sido posible derrotar a AMLO. Durante su campa-
ña, AMLO mantuvo un discurso conciliador, pero de distanciamiento 
respecto a las élites tradicionales. Algunas de sus principales promesas 
fueron la pacificación del país con un cambio en el modelo de seguri-
dad basado en el uso de las fuerzas armadas para labores policiacas, el  
castigo irrestricto a la corrupción, el combate a la pobreza, el respeto  
a la libertad de expresión, la apertura del país a la observación interna-
cional en materia de derechos humanos y, en general, el fortalecimiento  
de la democracia. Lejos de cumplir estas promesas, el gobierno de  
AMLO dio un giro en la dirección opuesta y, como varios trabajos han 
encontrado, su administración se caracterizó por erosionar la de por  
sí muy problemática democracia en México (Aguilar Rivera, 2022;  
Dussauge Laguna y Aguilar Arévalo, 2021; Monsiváis-Carrillo, 2023c; 
Petersen y Somuano, 2021).

En tales circunstancias, la pregunta de este texto es: ¿cómo las prác-
ticas y los discursos del expresidente mexicano Andrés Manuel López 
Obrador fomentaron un proceso de erosión democrática? Para res-
ponder, hago una revisión de la literatura sobre este tema y la sistematizo  
con base en los conceptos de “innovaciones autoritarias” y “repertorio  
autoritario” propuestos respectivamente por Curato y Fossati (2020) y 
por Monsiváis-Carrillo (2023d), a grandes rasgos, el primero se refiere a  
las prácticas novedosas de gobierno contextualmente situadas que  
buscan limitar la rendición de cuentas y el segundo hace referencia  
a los discursos, acciones, decisiones y estrategias de gobernantes que  
atacan los atributos democráticos de un régimen político. 

1 Este trabajo se realizó gracias al Programa de Becas Posdoctorales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Agradezco a Alejandro Monsiváis Carrillo sus útiles  
comentarios sobre la primera versión del texto.

Palabras clave: erosión democrática, autocratización, deslizamiento 
en reversa, desdemocratización, México.
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Mi argumento principal es que el gobierno de AMLO favore-
ció la erosión de la democracia en México mediante: 1) el engrande-
cimiento del Ejecutivo y la hiperpersonalización del poder político,  
2) el uso de una retórica populista y polarizadora, 3) la implementación 
de estrategias de desinformación y el rechazo a la deliberación pública,  
4) los ataques a y cooptación de instituciones, acompañados del uso  
de la austeridad como medida disciplinaria, 5) el debilitamiento de la 
administración y de los procesos de política pública, 6) la militariza-
ción de la administración pública y de la seguridad, 7) el uso político de  
los mecanismos de democracia participativa, y 8) la legalidad ambigua.

Es importante aclarar desde ahora que de ninguna manera sostengo 
que la calidad de la democracia en México fuera alta antes de 2018. Como 
argumenta Cadena-Roa (2019:  123), la transición democrática en este  
país se “malogró” porque, aunque su faceta electoral puede considerar-
se como relativamente sólida desde el año 2000, bastantes otras áreas  
—como la transparencia, la rendición de cuentas o el respeto a los dere-
chos humanos— mantuvieron muy marcadas deficiencias que impidieron 
un rompimiento claro con el régimen autoritario (Cadena-Roa y López 
Leyva, 2019b). No obstante, no haré una evaluación sobre la calidad de 
la democracia antes del gobierno de AMLO ni analizaré las condiciones  
de su triunfo electoral, pero sí es fundamental señalar que el contexto se 
asemeja a los factores que Lührmann (2021) identifica como propicios 
para iniciar procesos de erosión: había una oferta inadecuada por parte  
de los partidos políticos (Cadena-Roa y López Leyva, 2019a), la  
satisfacción con la democracia iba a la baja (Monsiváis-Carrillo, 2019),  
y había un líder populista-personalista que sacaba provecho de ese  
descontento mientras polarizaba al país (Castro Cornejo y Langston,  
2023; Monsiváis-Carrillo, 2022a). 

Además de presentar un panorama de la literatura sobre la erosión  
democrática en México desde 2018, este texto, por un lado, respalda la  
utilidad teórica y empírica de dos conceptos recientemente propuestos 
y, por otro, ayuda a identificar los tipos de prácticas y discursos que los  
líderes políticos electos democráticamente pueden utilizar para dañar  
la calidad de la democracia en otras regiones. En adelante, el texto se  
divide en tres secciones más. Primero, discuto qué es la erosión de la  
democracia y explico los conceptos de “innovaciones autoritarias” y  
“repertorio autoritario”. Segundo, presento una sistematización de las  
prácticas y los discursos de AMLO que la literatura identifica como  
facilitadores de la erosión democrática. Finalmente, sintetizo los  
hallazgos y comparto mis conclusiones.
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Erosión de la democracia, innovaciones y repertorios autoritarios

Recientemente se han multiplicado los estudios sobre las circunstancias 
que llevan a algunos países a detener y revertir sus procesos de demo-
cratización luego de elegir a un gobierno de manera democrática. Lo 
anterior se ha denominado de varias maneras: des-democratización,  
autocratización, deslizamiento en reversa y erosión democrática, entre 
otras (Bermeo, 2016; Del Tronco y Monsiváis-Carrillo, 2020; Dia-
mond, 2015; Lührmann y Lindberg, 2019; Mechkova et al., 2017;  
Merkel y Lührmann, 2021; Tomini y Wagemann, 2018; Waldner y Lust, 
2018). Todos estos términos están interrelacionados y superpuestos, 
por lo que no hay consenso absoluto sobre su uso. Por ejemplo, para 
Monsiváis-Carrillo (2022a), la erosión, el deterioro democrático y el 
deslizamiento en reversa son procesos de la autocratización y, a su vez, la  
autocratización es el cambio negativo en los atributos democráticos de 
un régimen político —el autor retoma esta definición de Lührmann 
y Lindberg (2019)—. En el mismo sentido, Waldner y Lust (2018)  
vinculan la erosión democrática con la autocratización, pero advierten  
que la segunda es más amplia. Por su parte, Somer et al. (2021) llaman 
autocratización a la gradual erosión de calidad de la democracia, mien-
tras que para Haggard y Kaufman (2021) el deslizamiento en reversa es  
la erosión incremental de las instituciones, reglas y normas democráti-
cas que se produce debido a las acciones de gobiernos elegidos democrá-
ticamente. A su vez, Rhodes-Purdy y Madrid (2020) argumentan que  
la erosión se da cuando los gobiernos electos democráticamente violan  
sostenidamente los principios fundamentales de la democracia. 

Siguiendo a otras autoras y autores (Del Tronco y Monsiváis-Carrillo, 
2020; Guillén et al., 2019b; Laebens y Lührmann, 2021; Lührmann y 
Lindberg, 2019), utilizo el concepto de erosión democrática, mismo 
que captura el deterioro o la pérdida gradual de los atributos propios de 
un sistema democrático, sin importar su grado de institucionalización 
(Del Tronco y Monsiváis-Carrillo, 2020) y sin que esto necesariamente deri-
ve en la instauración de una autocracia. Es decir, como apuntan Guillén  
et al. (2019a: 12), el concepto de erosión se refiere a “una expresión gradual de  
autocratización” que permite ver “el avance autoritario en regímenes  
democráticos”. Así, a diferencia de los ahora inusuales golpes de Estado 
(Bermeo, 2016), la erosión de la democracia se da episódicamente (Boese 
et al., 2021) y puede desarrollarse tanto en regímenes con características 
autoritarias —mediante el menoscabo de las dimensiones democráticas  
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de sus prácticas de gobernanza— cuanto en democracias —al disminuir  
su calidad— (Waldner y Lust, 2018). 

Los procesos de erosión democrática no son tan rápidos como los  
golpes de Estado, pero a la larga pueden ser igual de destructivos (Le-
vitsky y Ziblatt, 2018). En ese sentido, sostienen Waldner y Lust (2018), 
los agentes gubernamentales que promueven los procesos de erosión  
democrática pueden, por ejemplo, limitar la competencia electoral sin  
impedir la participación en la práctica, poner obstáculos a las tareas de 
las instituciones autónomas sin desaparecerlas y restringir los mecanis-
mos oficiales y no oficiales de rendición de cuentas. No obstante, debido 
a que, al igual que la democratización (Tilly, 2007), la erosión democráti-
ca es multicausal, multifacética y no lineal (Lührmann, 2021); ésta puede 
llevar a diferentes lugares a velocidades muy diferentes (Bermeo, 2016). 
Aún más, al darse de manera incremental y procesual, es difícil distinguir  
el momento exacto en el que un sistema político deja de ser primordial-
mente democrático (Levitsky y Ziblatt, 2018).

Nada de esto significa, sin embargo, que la erosión de la democracia 
no sea observable. En su revisión conceptual, Waldner y Lust (2018) en-
cuentran que los fenómenos asociados con este problema han sido estu-
diados desde seis perspectivas que enfatizan, respectivamente, la capacidad  
de agencia, la cultura, las instituciones, la economía política, las coaliciones 
políticas y los factores internacionales. Independientemente de a qué se le 
preste más atención, Waldner y Lust (2018) argumentan que el desliza-
miento en reversa o —con la terminología utilizada para este trabajo—  
la erosión democrática pueden observarse en la degradación de tres  
dimensiones de la democracia: la competencia, la participación y la  
rendición de cuentas. Paralelamente, Haggard y Kauffman (2021) sostie-
nen que debe prestarse atención a la integridad de los procesos electorales, 
la protección de las libertades cívicas y políticas, y la fortaleza de los 
controles horizontales. 

Curato y Fossati (2020) argumentan que la práctica autoritaria 
contemporánea busca, sobre todo, limitar la rendición de cuentas y la  
participación política al restringir el acceso a la información y debili-
tar las voces disidentes. Para lograrlo, sostienen, los gobiernos recurren 
a “innovaciones autoritarias” que incluyen herramientas, acciones, re-
tóricas y políticas previamente existentes, pero que son implementadas 
con adecuaciones para fortalecer el control sobre otros poderes y públi-
cos. Es decir, estas prácticas son innovadoras no porque sean completa-
mente nuevas, sino por la manera en la que se implementan para dañar  
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los principios democráticos. Así, los gobiernos autoritarios simulan 
mecanismos de rendición de cuentas mientras en los hechos los limitan  
(Morgenbesser, 2020). Buscar patrones en el uso de estas innovaciones  
autoritarias permite observar la erosión de las normas y prácticas demo-
cráticas en función del detrimento que tienen sobre las posibilidades  
de participación, el poder de influencia de otros actores, la discusión  
razonada, la transparencia, la eficiencia de las instituciones y su relevan-
cia (Curato y Fossati, 2020).

Inspirado en los estudios sobre los movimientos sociales y, especial-
mente, en el trabajo de Tilly (1978), Monsiváis-Carrillo (2023d:  12) 
propone el concepto de repertorio autoritario para referirse al conjunto 
de estrategias, políticas, discursos, decisiones, iniciativas y acciones “que 
transgreden, violentan o eliminan los atributos democráticos del régimen 
político, la gobernanza y la cultura pública”. Las prácticas materiales, dis-
cursivas y simbólicas del repertorio autoritario “transgreden, debilitan, 
reducen o eliminan el ejercicio de libertades ciudadanas y la rendición  
de cuentas democrática” mientras fortalecen “la opacidad, la discrecio-
nalidad y la arbitrariedad en la configuración y el ejercicio del poder 
estatal y la autoridad gubernamental” (Monsiváis-Carrillo, 2023d:  15). 
Paradójicamente, debe señalarse, es usual que los líderes con tendencias  
autócratas enmarquen los discursos y acciones de su repertorio autori-
tario como esfuerzos para mejorar la democracia (Levitsky y Ziblatt,  
2018).

En suma, dados los riesgos asociados a los procesos de erosión de-
mocrática, es de vital importancia identificar las prácticas y los discursos 
de los líderes políticos que dicen defender la democracia, pero atacan sus 
cimientos. Esto no sólo permitirá refinar la teoría en un campo de estudio 
relativamente nuevo, sino que fortalecerá la defensa de un régimen abier-
to en el que las personas puedan exigir a sus gobernantes rendir cuentas, 
respetar sus derechos y cumplir con sus obligaciones (Del Tronco y Mon-
siváis-Carrillo, 2020).

Innovaciones en el repertorio autoritario de Andrés Manuel López  
Obrador

Con base en los conceptos propuestos por Curato y Fossati (2020) y  
Monsiváis-Carrillo (2023d), en esta sección hago una sistematización  
de la literatura sobre la erosión democrática en México publicada a  
partir de la llegada de AMLO a la presidencia. Esta revisión se hizo con 
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artículos en revistas académicas y capítulos de libros publicados hasta  
diciembre de 2023, en inglés y en español, que incluyen los términos  
“erosión democrática”, “erosión de la democracia”, “autocratización”,  
“deslizamiento en reversa”, “desdemocratización” y “autoritarismo”, así 
como sus traducciones. Es importante advertir que mi intención no  
es evaluar las especificidades argumentativas de estas publicaciones,  
sino sistematizarlas para profundizar nuestra comprensión sobre la  
problemática que vive México y mostrar la utilidad de los conceptos  
de “innovaciones autoritarias” y “repertorio autoritario” para su uso  
generalizado. De tal manera, no discutiré a detalle la evidencia uti-
lizada en cada trabajo ni profundizaré en los ejemplos que ofrecen;  
para más información sobre cada uno, bastará con revisar los textos  
referidos. Además, debo señalar que, aunque su distinción es útil 
con fines analíticos, estas innovaciones del repertorio autoritario de  
AMLO están superpuestas y entrelazadas en la práctica, por lo que haré 
constantes referencias entre ellas. Finalmente, no es mi intención sostener 
que gobiernos anteriores no hayan recurrido a algunas de estas prácticas 
autoritarias, sino que, en su gobierno, AMLO las implementó, como se 
podrá leer, de formas diferentes para pretender fortalecer los ejercicios  
democráticos mientras debilitaba la rendición de cuentas y afectaba  
la participación política.

Engrandecimiento del Ejecutivo e hiperpersonalización del poder político

Entre la multiplicidad de problemas que amenazan la democracia en  
México, Monsiváis-Carrillo (2022b:  436) destaca uno por su centra-
lidad y relevancia: “la voluntad del titular del Poder Ejecutivo de fungir 
como la última instancia de decisión política y representación popular”. El  
engrandecimiento del Ejecutivo es una de las formas más comunes de  
erosión democrática, especialmente en países presidencialistas (Bermeo, 
2016; Laebens y Lührmann, 2021). Para Aguilar Rivera (2022), este tipo 
de engrandecimiento gradual y progresivo debilita sistemáticamente los 
contrapesos y limita la posibilidad de que grupos sociales organizados  
desafíen la voluntad del gobierno; en otras palabras, esto implica el des-
mantelamiento de los controles institucionales que, en condiciones  
normales, deben llevar al Ejecutivo a un ejercicio imparcial y transparente 
del poder (Monsiváis-Carrillo, 2023b).
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AMLO tiene un amplio historial como político caudillista y popu-
lista cuyo discurso contiene elementos mesiánicos y redentores (Mon-
siváis-Carrillo, 2022b, 2022a). En esa misma línea, él reivindicó la  
legitimidad de su gobierno con base en su supuesto desempeño y, sobre 
todo, en su personalidad individual e ideología (Monsiváis-Carrillo, 
2022b). A su vez, Monsiváis Carrillo (2023b:  115) argumenta que el  
gobierno de AMLO se caracterizó por una ambición hegemónica defini-
da por “una estrategia deliberada de centralización del poder, en la que  
la división de poderes y los… contrapesos institucionales quedan subor-
dinados o controlados por el Poder Ejecutivo”. Esta ambición, señala el 
autor, se basó en el liderazgo personalista y populista de AMLO, en su 
afinidad con el tipo de política presidencialista que implementaba el  
partido en el que comenzó su carrera —el Partido Revolucionario  
Institucional— y en el amplio margen que lo llevó a ganar la elección de  
2018.

De tal forma, la narrativa gubernamental presentó a AMLO como 
la “representación única y exclusiva de la soberanía popular” (Monsi-
váis-Carrillo, 2023b:  117). Con base en el trabajo de Rhodes-Purdy y  
Madrid (2020), Monsiváis-Carrillo (2022a) argumenta que el gobierno 
de AMLO constituyó una diada personalista; es decir, una administra-
ción conducida por el liderazgo populista de un presidente personalista  
que, además, tuvo el apoyo legislativo incondicional y mayoritario de  
un partido político poco institucionalizado y dependiente de él. En  
seguida retomo esto.

Con el pretexto de supuestamente extirpar la herencia del “orden 
neoliberal”, AMLO centralizó la toma de decisiones y, como profun-
dizaré más adelante, el control presupuestal como una herramienta de 
disciplina porque, desde la narrativa presidencial, sólo un líder fuerte 
con capacidad de controlar todo el aparato gubernamental puede erra-
dicar la corrupción poniendo el ejemplo (Sánchez-Talanquer, 2020). 
Petersen y Somuano (2021) analizan la centralización impulsada por 
AMLO a partir de la relación entre el gobierno federal y dos institu-
ciones autónomas, el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de  
Datos Personales (INAI). Los autores concluyen que en esta adminis-
tración impulsó una forma de hiperpresidencialismo que conllevó la 
ampliación de los poderes informales del presidente. Esto coincide con 
lo argumentado por Monsiváis-Carrillo (2022a), quien advierte que 
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el gobierno de AMLO apuntó hacia el ejercicio discrecional del poder  
político sin controles ni contrapesos.

Además del engrandecimiento del Ejecutivo en un sentido guberna-
mental, varias autoras y autores destacan la relación política de AMLO 
con el partido que él fundó y con el que llegó a la presidencia: Morena.2 
Monsiváis-Carrillo (2022b: 423) apunta que se trata de un partido “poco 
institucionalizado y dependiente de su líder fundador”, con una estructura 
y procesos de toma de decisiones que siempre se alinean con los intere-
ses de AMLO (Monsiváis-Carrillo, 2022a). Para Petersen y Somuano  
(2021), posiblemente el partido continúa teniendo una institucionaliza-
ción muy débil porque su líder la impidió para tampoco tener contrapesos 
ahí y poder mantener el control de las decisiones. Otra posible explica-
ción, señalan los mismos autores, es que el resto de la élite del partido no 
ha podido liderar una coordinación que mantenga la disciplina partidis-
ta. Sea cual fuere el motivo, para Sánchez-Talanquer y Greene (2021) es  
claro que AMLO no mostró interés alguno en que el partido tuviera una 
fuerza institucional propia que pudiera controlar el poder que él ejerció. 
Es importante destacar esta relación política porque, como encuentran 
Rhodes-Purdy y Madrid (2020), hay una tendencia por parte de los go-
bernantes emanados de partidos débiles —a los cuales controlan— de im-
plementar políticas que debiliten la rendición de cuentas y los controles 
horizontales.

Retórica populista y polarizadora

Desde una perspectiva ideacional, el populismo es una visión moralmente  
maniquea del mundo que enmarca la política como una pelea entre la 
maldad y la bondad, personificadas respectivamente en las élites y el pue-
blo (Hawkins y Rovira Kaltwasser, 2017b y 2017a). El populismo no es 
en sí mismo antidemocrático, pero las limitaciones que impone su visión  
maniquea sí pueden llevar a escenarios antidemocráticos. Monsiváis- 
Carrillo (2023d: 21) explica que “la noción populista de que el gobierno  
debe ser coherente con la voluntad del ‘pueblo’ implica asumir que sólo 
puede ser legítimo un orden político en el que el ‘pueblo’ gobierna de 
forma irrestricta” y, entonces, el gobierno no tiene por qué considerar en 
sus decisiones a ningún sector social que no esté dentro de esa abstrac-
ción entendida como “pueblo”. Entonces, el populismo puede favorecer 
2 El nombre del partido, Morena, proviene de la asociación política que le precedió: 
Movimiento de Regeneración Nacional.
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la erosión de la democracia porque se adapta a las prácticas y discur-
sos de quienes buscan concentrar el poder político y presentarse como 
autoridades supremas e irrestrictas que pueden ignorar los formalismos 
y procedimientos del pluralismo (Monsiváis-Carrillo, 2022a, 2023d y 
2023c).

La división de la realidad que hace el populismo también puede con-
ducir a formas de polarización potencialmente peligrosas para la demo-
cracia. La polarización es el proceso mediante el que las comunidades  
se dividen en extremos debido a motivos políticos, ideológicos o de  
identidad (Haggard y Kaufman, 2021) y ha sido una de las principa-
les herramientas de los actores con objetivos autócratas (Somer et  al., 
2021). Así, la polarización perniciosa es el tipo de división social en la 
que las identidades políticas se basan en la desconfianza mutua (Somer 
et al., 2021). Ésta puede fomentar la erosión democrática cuando sirve 
como sustento para que algunos actores sociales y políticos aprueben 
medidas no democráticas en contra de los grupos de los que desconfían 
porque los consideran un peligro para el país y, por tanto, deben ser 
combatidos (Somer et al., 2021).

AMLO procuró delinear la opinión pública con un esquema maniqueo 
propio del populismo que polarizó a simpatizantes y “adversarios” (Monsi-
váis-Carrillo, 2023b) al presentarse a sí mismo como un gobernante “ho-
nesto” al servicio del “pueblo” y con valores morales que lo distinguían 
de sus contrincantes (Monsiváis-Carrillo, 2022b). Además, para Dussauge-
Laguna (2021), la retórica populista de AMLO se caracterizó por un 
doble discurso. Por ejemplo, la agenda del presidente presentaba en tér-
minos de izquierda, pero su implementación se dio con esquemas más 
cercanos a la derecha;3 la centralización de las decisiones se justificó como 
un mecanismo de combate a la ineficiencia y corrupción, pero dañó la  
autonomía de otras instituciones; la política de austeridad se utilizó como 
bandera de la administración, pero los proyectos insignia del presidente 
gozaron de recursos sin restricciones. Entre las implicaciones materiales  
del doble discurso populista de AMLO, es posible observar la marginación  
de instituciones a las que después se les asignaron titulares que simpa-
tizaban con el presidente, el control de contrapesos y organizaciones  
autónomas que se presentaron como antidemocráticas, la asignación  
discrecional de recursos para beneficiar las prioridades personales del  
presidente, el desmantelamiento de las de por sí limitadas capacidades  
burocráticas de la administración pública y la retribución de la lealtad  

3  Para más al respecto, véase Centeno (2021).
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con puestos relevantes, y el abierto desprecio por los principios adminis-
trativos y los canales legales (Dussauge-Laguna, 2021).

En este sentido, con un análisis estadístico, Monsiváis-Carrillo (2022b) 
encuentra que en el sexenio de AMLO aumentó la polarización política. 
Más aún, Sánchez-Talanquer y Greene (2021: 60) argumentan que, entre 
sus simpatizantes, AMLO aumentó “la tolerancia a sus transgresiones de-
mocráticas con el hábil uso de la retórica” populista en la que él encarnaba 
la lucha contra las élites corruptas. Además, como es el caso de otros go-
bernantes populistas cuyos resultados no han sido positivos, AMLO y su 
partido pudieron mantener éxitos electorales al presentarse, como si siguie-
ran en la oposición, en una “campaña permanente” contra las élites que les 
impedían gobernar (Sánchez-Talanquer y Greene, 2021: 67).

Desinformación y rechazo a la deliberación

El modelo de democracia liberal pone énfasis en el componente electoral 
y partidista de un sistema político, pero las decisiones son democráticas 
no tanto porque cuenten con un apoyo mayoritario, sino porque se to-
man mediante un proceso deliberativo en el que los actores individuales 
y colectivos intercambian razonamientos y opiniones libremente (Della  
Porta, 2020). En un escenario ideal, los gobiernos democráticos partici-
pan en discusiones basadas en argumentos fundados en el interés público 
y en la evidencia; en cambio, al alejarse de las dimensiones deliberativas de 
la democracia, los gobiernos tienden a la autocratización. En ese sentido,  
la desinformación y la información falsa dañan la calidad del discurso  
político al restar la importancia de la evidencia factual y de los estándares 
de evaluación de la veracidad (Haggard y Kaufman, 2021).

AMLO y su gobierno propagaron de manera sistemática “informa-
ción falsa, distorsionada o equívoca con la intención de provocar daños” 
(Monsiváis-Carrillo, 2023c: 154). Por ejemplo, el presidente atacó al INE  
señalando, sin pruebas, que este había cometido fraude electoral en su  
contra y que era uno de los más caros del mundo; esto, con el objetivo 
de deslegitimar al instituto para reformarlo (Monsiváis-Carrillo, 2023c)  
—retomo esta discusión más adelante—. Asimismo, la difusión de in-
formación contradictoria, distorsionada y falsa también se observó en la  
respuesta gubernamental a la pandemia de Covid-19 (Monsiváis-Carrillo, 
2023b).

Los canales de comunicación gubernamental giraron en torno a las 
conferencias matutinas que el presidente dio de lunes a viernes. En estos 
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eventos, el presidente se dedicó a difundir información parcial y falsa, des-
acreditar y atacar a sus adversarios, dar instrucciones a su equipo y sim-
patizantes, y descalificar las críticas que recibió por parte de otros actores 
políticos y sociales —a quienes calumnió, sin que estos tuvieran espacio 
para responder— (Dussauge Laguna y Aguilar Arévalo, 2021; Sánchez-
Talanquer, 2020).

Cuando un presidente recurre a la polarización, al uso de informa-
ción falsa y al desprestigio de sus interlocutores, se minimizan las posi-
bilidades de la deliberación pública (Monsiváis-Carrillo, 2023b). En ese  
sentido, AMLO no sustentaba sus comentarios u opiniones con argumen-
tos y, cuando otros actores señalaron las inconsistencias o contradiccio-
nes de sus posturas, se complacía con desacreditar a los críticos y a los  
medios independientes al señalarlos como “conservadores” y “neolibera-
les” que desconocían los “otros datos” que él tenía, siempre asegurando 
que eran parte de una conspiración de las élites conservadoras (Dussau-
ge Laguna y Aguilar Arévalo, 2021; Sánchez-Talanquer y Greene, 2021). 
Así, como destacan varios de los trabajos revisados, no fueron pocos  
los desencuentros de AMLO con organizaciones sociales, a las que cali-
ficó de “inútiles” y “corruptas” (Petersen y Somuano, 2021) y otra serie  
de adjetivos para insultar e injuriar (Monsiváis-Carrillo, 2022a).

Cuando los gobiernos censuran cotidianamente a los medios de  
comunicación, hay una vulneración directa a la libertad de expresión que 
es esencial para la democracia (Monsiváis-Carrillo, 2022b). Los ataques a 
organizaciones sociales también chocan con los principios democráticos 
básicos porque pueden desincentivar la participación social y, en contras-
te, fomentar la hostilidad hacia quienes critican al gobierno (Ibarra del  
Cueto, 2023; Monsiváis-Carrillo, 2022b). Al deslegitimar a todos los  
actores críticos, independientemente de los argumentos que estos presen-
taran, el presidente canceló toda posibilidad de diálogo puesto que todo 
lo que él decía era presentado como “una verdad de facto” (Monsiváis-
Carrillo, 2023b:  119). En suma, en el gobierno de AMLO disminuyó  
la disposición de las autoridades a responder contraargumentos y aceleró  
la tendencia —observada desde años anteriores— a la intolerancia por parte  
de los presidentes mexicanos (Monsiváis-Carrillo, 2022b).

Ataques a instituciones, austeridad y cooptación

Además de la tradicional división de poderes, el régimen político mexicano 
cuenta con instituciones autónomas para vigilar el ejercicio gubernamental, 
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por lo que es más difícil regresar al presidencialismo del siglo XX (Mon-
siváis-Carrillo, 2023b). Sin embargo, junto con los ataques a sectores  
sociales críticos, AMLO atacó constantemente a otros poderes federales 
—en especial el Poder Judicial y su máxima instancia, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN)— y a las instituciones descentralizadas 
autónomas, particularmente al INAI y al INE —sólo me referiré a este 
último—. Además de las descalificaciones, el presidente buscó el control 
de estas otras instancias mediante medidas de austeridad y mecanismos  
de cooptación.

Ríos Figueroa (2022) señala que los gobernantes que han encabeza-
do procesos de erosión democrática usualmente han dedicado parte de 
sus primeros esfuerzos a controlar el Poder Judicial. Este también es el 
caso de AMLO, quien destinó varias estrategias a “intervenir y subor-
dinar políticamente” a las cortes federales y estatales (Ríos Figueroa, 
2022: 190) para que respondieran a sus intereses (Sánchez-Talanquer y 
Greene, 2021). Desde la perspectiva de Ríos Figueroa (2022), el gobier-
no de AMLO logró influir, al menos en cierto grado, en la SCJN, puesto  
que ésta tomó decisiones polémicas en favor de sus posturas. En ese  
sentido, los datos analizados por Monsiváis-Carrillo (2022b) tam-
bién sugieren que la independencia del Poder Judicial disminuyó desde  
2018.

Villanueva Ulfgard (2023) destaca cinco episodios en los que AMLO 
atacó y presionó a la SCJN: la ampliación del periodo del entonces  
presidente del tribunal —un hombre que a finales de 2023 se sumaría a 
la campaña presidencial de la candidata de Morena, Claudia Sheinbaum, 
y que eventualmente obtendría un cargo en su administración—, las dis-
cusiones sobre la reforma en materia energética, la consulta para investi-
gar penalmente a expresidentes, la consulta de revocación de mandato y 
el intento de reforma electoral. El primer caso evidenció la influencia que 
AMLO buscaba tener en la SCJN con la presencia de ministros afines; el 
segundo mostró la presión que ejercía el Poder Ejecutivo sobre algunos  
ministros propuestos por AMLO; el tercero cuestionó la independencia 
de la corte para hacer preservar el orden constitucional frente a los emba-
tes presidenciales; y el cuarto y el quinto se relacionan con los ataques a  
otras instituciones, particularmente el INE (Villanueva Ulfgard, 2023).

Por su parte, Ibarra del Cueto (2023) narra cómo en 2022 el  
gobierno de AMLO buscó que el Congreso aprobara dos reformas 
constitucionales, una sobre política energética y otra para modificar el  
sistema electoral. Aunque fracasó en ambos casos, el presidente y su  
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partido acosaron, desprestigiaron e intimidaron a integrantes de los  
poderes Legislativo y Judicial, con lo que atentaron contra la separación 
de poderes.

Respecto a las instituciones descentralizadas autónomas, el INE  
sufrió ataques verbales constantes, acusaciones de fraude carentes de  
evidencia y recortes presupuestales bajo el argumento no sustentado 
de que su funcionamiento era demasiado costoso (Monsiváis-Carrillo, 
2023c; Sánchez-Talanquer, 2020). En ese entendido, el presidente buscó 
que las funciones del INE fueran traspasadas al Poder Ejecutivo median-
te una modificación de su estructura y funcionamiento con reformas  
a la Constitución y las leyes secundarias. Las medidas que AMLO  
propuso implicaban afectaciones a la igualdad de condiciones en 
las elecciones y la independencia de la administración y justicia elec-
toral, así como la desaparición de una burocracia profesionalizada  
(Monsiváis-Carrillo, 2023c; Villanueva Ulfgard, 2023).

Si bien sus iniciativas fracasaron en el Congreso, AMLO llamó a  
que en las elecciones de 2024 no se diera un solo voto a los “conservado-
res” para así alcanzar la mayoría necesaria para que su partido modifique  
la Constitución durante el sexenio siguiente. No obstante, el plan de 
AMLO “también avanzó en el Consejo General del INE, con el nombra-
miento de al menos dos de cuatro nuevas consejerías afines” al partido 
del presidente, incluida la presidenta del Consejo (Monsiváis-Carrillo, 
2023c:  174). Más adelante vuelvo a este tipo de cooptación institucio-
nal. Los ataques y los intentos de reforma al INE destacan en la literatura 
porque buscaron desequilibrar el campo electoral a favor del partido del 
presidente para asegurar su hegemonía y controlar las elecciones directa-
mente desde el gobierno (Monsiváis-Carrillo, 2022b y 2023c; Sánchez-
Talanquer, 2020).

AMLO no reconoció el carácter técnico de las instituciones autó-
nomas, sino que las consideró obstáculos que limitaban las capacidades  
del Poder Ejecutivo mientras consumían recursos públicos y protegían 
intereses políticos y económicos (Petersen y Somuano, 2021). Desde esa 
lógica, y bajo la justificación de una supuesta “austeridad republicana”, el 
presidente argumentó que su presupuesto debe reducirse al mínimo. Es 
relevante, sin embargo, que la política de austeridad no respondiera a cri-
terios de eficiencia ni partiera de evaluación alguna; en contraste, su única 
base era la voluntad de AMLO (Monsiváis-Carrillo, 2023c).
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Así, Sánchez-Talanquer (2020) identifica que el compromiso de un 
“gobierno pobre” se reflejó en dos tipos de decisiones: Primero, los gran-
des recortes en todas las áreas del Estado y en los servicios que este provee  
—es importante advertir, sin embargo, que, como apuntan Dussauge-
Laguna y Aguilar Arévalo (2021:  151), “se han impulsado recortes im-
portantes en áreas… como salud, cultura, medio ambiente, protección de 
derechos humanos, ciencia y tecnología”, mientras que “ha aumentado sus-
tantivamente el presupuesto a sectores como el energético o militar”—;  
segundo, la centralización del control presupuestal como una herramien-
ta de disciplina. En ese sentido, Sánchez-Talanquer y Greene (2021)  
advierten que el presidente utilizó el presupuesto federal como herramien-
ta disciplinaria y ofrecen el ejemplo de los fideicomisos para atención de 
desastres, universidades, ciencia, tecnología, arte y protección de personas  
defensoras de derechos humanos, que fueron disueltos para que AMLO 
pudiera utilizar discrecionalmente esos fondos en sus proyectos priorita-
rios. Ibarra del Cueto (2023) también destaca cómo, ante la imposibilidad 
de implementar las reformas que desea y controlar todas las instituciones 
autónomas, AMLO castigó a estas oficinas con recortes presupuestales y 
mediante nombramientos de personas afines a su proyecto en puestos de 
dirección. 

Respecto a ese último punto, durante el gobierno de AMLO, la selec-
ción de funcionarias y funcionarios se caracterizó por el uso de redes de 
patronazgo y por hacer nombramientos con base en la lealtad y no en la 
capacidad (Dussauge Laguna y Aguilar Arévalo, 2021; Sánchez-Talanquer 
y Greene, 2021). Uno de los casos más señalados en la literatura es el de  
la titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien era  
militante de Morena antes de recibir el cargo luego de un proceso legis-
lativo irregular (Monsiváis-Carrillo, 2023b; Sánchez-Talanquer y Greene,  
2021). Paralelamente, el presidente incorporó a simpatizantes y activistas 
de su partido a las estructuras de la administración pública para que ellas 
y ellos determinaran, sin transparencia en cuanto a sus métodos, quié-
nes serían beneficiarios de programas sociales (Dussauge-Laguna, 2021;  
Sánchez-Talanquer, 2020).4 Hay que destacar, a su vez, que la narrativa  
anticorrupción del gobierno de AMLO funcionó más para atacar 
a críticos y contrapesos que para combatir las malas prácticas en la  
función pública, mismas que fueron justificadas y toleradas cuando  
involucraban a burócratas afines a su proyecto y partido (Sánchez- 
Talanquer y Greene, 2021).

4 Para un análisis sobre los “Servidores de la Nación”, véase González-Vázquez et al. 
(2023).
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Debilitamiento de la administración y de los procesos de política pública

AMLO se opuso repetida y abiertamente a implementar normas o  
programas que consideró asociados con el “periodo neoliberal” (Mon-
siváis-Carrillo, 2022b). Esto, aunado a la justificación de la “austeri-
dad republicana”, llevó al presidente a mermar significativamente las  
capacidades de la administración pública federal, en particular con la 
desaparición de instituciones y programas sociales (Monsiváis-Carri-
llo, 2023b). El caso que más destaca en este sentido es el de la elimina-
ción del Seguro Popular para sustituirlo con el Instituto de Salud para 
el Bienestar, una institución que también desaparecería más adelante 
en el sexenio. Este caso, apuntan Petersen y Somuano (2021), refleja 
cómo AMLO desapareció o desestructuró instituciones vinculadas al  
“periodo neoliberal” sin garantizar la construcción de otras que las  
sustituyeran de manera eficiente. 

Dussauge-Laguna (2021) argumenta que las decisiones de AMLO 
se caracterizaron por carecer de estudios diagnósticos o evidencia para 
sugerir que los cambios propuestos fueran útiles o siquiera adecuados. 
Por ejemplo, sostiene el mismo autor, la narrativa sobre la austeridad 
nunca estuvo acompañada de una explicación sobre cómo los recortes 
salariales en diversas áreas de la administración mejorarían las acciones 
del gobierno y tampoco se ofreció un solo análisis sobre la ineficacia  
o la corrupción de las instituciones y programas que decidió desapare-
cer.5 En contraste, la distribución de recursos respondió a la necesidad  
de obtener más fondos para las prioridades personales del presidente 
(Dussauge-Laguna, 2021).6

En el combate a la pobreza, AMLO aumentó el valor nominal de las 
transferencias directas a varios sectores desfavorecidos económicamente, 
pero —además del control casi absoluto que tuvo el presidente sobre las 
transferencias— la implementación de los programas no se basó en un 

5 Este desprecio por el uso de evidencia en la toma de decisiones también se reflejó en 
la respuesta a la pandemia de Covid-19, puesto que el presidente no sólo descartó la  
relevancia de la crisis sanitaria, sino que rechazó todas las recomendaciones internaciona-
les basadas en estudios científicos para priorizar sus creencias personales (Monsiváis-
Carrillo, 2023b).
6 Un ejemplo de cómo la política de ciencias y tecnologías del gobierno de AMLO 
legitimó la violencia institucional contra círculos académicos que no simpatizaban  
con el presidente mientras la administración federal se apropiaba de los recursos  
del sector para sus intereses particulares puede encontrarse en Reyes-Galindo (2023).
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diagnóstico, no tuvo reglas de operación ni contó con evaluaciones, y bus-
có primordialmente fomentar el apoyo político al partido del presidente 
al asociar los programas directamente con su imagen (Dussauge Laguna  
y Aguilar Arévalo, 2021; Dussauge-Laguna, 2021; Sánchez-Talanquer, 
2020; Sánchez-Talanquer y Greene, 2021). Puesto que, como se mencionó  
antes, la narrativa presidencial enmarcó a AMLO como único represen-
tante legítimo de la voluntad del “pueblo” cuyas palabras eran verdades 
indiscutibles, “frente a la voluntad presidencial, las normas legales, el co-
nocimiento técnico o la calidad de la evidencia pasan a un plano secun-
dario” (Monsiváis-Carrillo, 2023b: 119). Así, esta supuesta comprensión 
de las necesidades del “pueblo” le fue suficiente para omitir cualquier tipo  
de explicación técnica o justificación política para sus decisiones (Dussauge-
Laguna, 2021).

Dussauge-Laguna (2022) argumenta que AMLO distorsionó cada 
etapa de los procesos de políticas públicas en detrimento de los están-
dares democráticos. En la definición de la agenda gubernamental, el  
presidente presentaba sus temas prioritarios como “la voluntad del  
pueblo”, con lo que rechazaba la trascendencia de otros problemas y  
deslegitimaba a actores que promovieran temas alternativos; en la for-
mulación y el diseño de políticas, AMLO también recurría a su supues-
ta comprensión de las necesidades populares y al respaldo electoral  
que recibió para decir que “el pueblo” apoyaba sus decisiones, aun-
que éstas se basaran en impulsos espontáneos sin un razonamiento 
basado en análisis profundos; la implementación se caracterizó por la 
centralización en el Poder Ejecutivo, la inauguración performativa de  
proyectos y obras que no habían concluido, y el uso de estructuras  
administrativas paralelas compuestas por redes de simpatizantes que se 
declaraban leales a su proyecto; la evaluación se basó en ignorar y atacar  
las recomendaciones y críticas de expertos independientes para asegu-
rar que el gobierno tenía “otros datos” sobre el éxito de los programas 
y políticas; y, finalmente, la conclusión de políticas públicas conllevó la 
sistemática e injustificada desaparición de instituciones, cargos públicos 
y herramientas de política para sustituirlos discrecionalmente con otras a 
partir del deseo presidencial (Dussauge-Laguna, 2022).

Con estas afectaciones al proceso de políticas públicas, AMLO tam-
bién controló en los hechos el proceso legislativo (Monsiváis-Carrillo, 
2023b). Un ejemplo que destaca en la literatura por sus implicaciones se 
vincula, nuevamente, con el INE. Frente a la fallida reforma constitucional 
para desaparecer el instituto, AMLO presentó un “Plan B” en el Congreso. 
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La propuesta no siguió el proceso legislativo, no fue discutida ni consen-
suada con partidos de oposición y, por la premura con la que se decidió 
aprobarla, es poco realista sugerir que las y los legisladores del partido en  
el poder siquiera leyeran o evaluaran las medidas que aprobaron (Mon-
siváis-Carrillo, 2023c). El ejemplo es particularmente relevante porque, 
como advierten Haggard y Kaufman (2021), el control de las legislaturas 
es un paso crucial en el colapso de la separación de poderes. Los congre-
sos controlados por un Ejecutivo autócrata pueden reformar las leyes para  
satisfacer el proyecto del líder (Haggard y Kaufman, 2021). 

Militarización de la administración pública y de la seguridad

La tendencia a la militarización en México comenzó desde antes del  
sexenio de AMLO (Ibarra del Cueto, 2023; Pansters y Serrano, 2023); sin  
embargo, entre las pocas áreas del gobierno que no vieron recortes pre-
supuestales sino, al contrario, un aumento sistemático de recursos y  
funciones, se encuentran las fuerzas armadas. En ese sentido, Ibarra del 
Cueto (2023) advierte que AMLO impulsó su agenda mediante el in-
volucramiento del ejército en múltiples labores de seguridad y de admi-
nistración pública. Más aún, la participación de las fuerzas armadas en la  
gestión de servicios públicos y en varias áreas de la burocracia federal se 
profundizó al crear y modificar instituciones que, aunque tuvieran un  
perfil civil, se pusieron bajo el mando del ejército o la marina (Dussauge  
Laguna y Aguilar Arévalo, 2021). Al integrar a los cuerpos militares en 
múltiples tareas civiles, el servicio público se vuelve opaco por la resisten-
cia que estas corporaciones tienen frente a la transparencia (Monsiváis- 
Carrillo, 2023b).

Tres proyectos destacan en la militarización impulsada por AMLO 
debido a que fueron prioritarios en la agenda gubernamental: la creación 
de la Guardia Nacional, la apertura del Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles y la construcción del Tren Maya (Dussauge Laguna y Aguilar Aré-
valo, 2021; Ibarra del Cueto, 2023; Pansters y Serrano, 2023). La Guar-
dia Nacional originalmente se planteó como una corporación policiaca 
bajo un mando civil, pero AMLO pronto hizo cambios para que la insti-
tución estuviera conformada y dirigida por militares (Pansters y Serrano, 
2023). Respecto al aeropuerto y el tren, se encomendó al ejército liderar 
su construcción y operación, y además sus ganancias económicas serán 
prioritariamente destinadas a las fuerzas armadas (Ibarra del Cueto, 2023).  
Sin ofrecer un diagnóstico claro ni una explicación racional sobre sus  
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decisiones, AMLO justificó la inclusión del ejército y la marina en múl-
tiples proyectos y obras con la idea no sustentada de que las fuerzas ar-
madas no son corruptas, sino que son “pueblo uniformado” que protegerá  
las obras si los “conservadores” regresan al gobierno (Ibarra del Cueto, 
2023).

Para Pansters y Serrano (2023), AMLO aceleró y profundizó la  
militarización del país por los problemas asociados a las actividades y  
la violencia del crimen organizado, por la presión de Estados Unidos,  
y por su visión centralista y jerárquica del funcionamiento guberna-
mental. Sea cual fuere el caso, la fuerte relación que AMLO tuvo con 
las fuerzas armadas, además, se reflejó en su defensa irrestricta a las ac-
tividades de espionaje, intimidación y violencia que el ejército realizó, 
así como al ocultamiento de información sobre violaciones graves a 
los derechos humanos, especialmente en el caso de la desaparición de  
los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa (Ibarra  
del Cueto, 2023). Así, como destaca Sánchez-Talanquer (2020), la de-
cisión de AMLO de recurrir tan ampliamente a las fuerzas armadas no 
sólo fue un giro en dirección opuesta a lo prometido en campaña, sino 
que también implicó un rompimiento tajante con las organizaciones  
defensoras de derechos humanos y los movimientos sociales liderados 
por familiares de víctimas de la violencia.

Uso político de los mecanismos de democracia participativa

Desde que era presidente electo, AMLO recurrió al uso de consultas 
públicas o referendos para varios temas. Estos ejercicios de supuesta  
democracia directa disfrazaban las decisiones del presidente como 
decisiones populares (Sánchez-Talanquer, 2020). Ibarra del Cueto 
(2023:  304) argumenta que las consultas populares implementadas por 
el Poder Ejecutivo en México tuvieron el objetivo de mostrar su “múscu-
lo plebiscitario” para sugerir que su agenda era la del “pueblo” y que, en  
última instancia, cualquier actor que se opusiera —ya sea a la consulta 
en sí misma o al tema consultado— carecía de legitimidad. Dussauge- 
Laguna (2021) coincide en esto y señala que las consultas públicas 
ad hoc fueron usadas sistemáticamente para argumentar que el presidente 
“escucha a la gente” y que la gente confiaba en él y en sus decisiones.

El objetivo de las consultas populares puede perder sentido si los  
gobiernos de corte populista manipulan la información sobre lo con-
sultado y la redacción de las preguntas (Dussauge Laguna y Aguilar Arévalo, 
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2021). En ese sentido, las consultas promovidas por AMLO fueron pro-
blemáticas en su diseño, comunicación y aplicación porque su “legali-
dad, legitimidad y eficacia” en términos de políticas públicas fue poco  
clara (Dussauge Laguna y Aguilar Arévalo, 2021:  162). Por ejemplo, 
AMLO argumentó que la consulta popular sobre el cierre en las obras del 
llamado Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México tenía 
el objetivo de dejar al “pueblo” decidir, pero en su implementación no  
se respetaron las leyes aplicables y no se involucraron instituciones esta-
tales, sino a militantes de Morena (Sánchez-Talanquer, 2020). A esto se  
suma que las consultas ciudadanas implementadas por AMLO no partie-
ron de demandas populares ajenas a los partidos políticos ni al gobierno, 
sino que estuvieron vinculadas a la agenda presidencial y, además, fueron 
usadas para desacreditar al INE porque en ningún caso los legisladores  
del partido del presidente garantizaron los recursos necesarios para que 
el instituto las implementara de manera adecuada (Monsiváis-Carrillo, 
2023c).

En suma, para Aguilar Rivera (2022:  369-370), las consultas  
populares implementadas por AMLO fueron relevantes para el proceso  
autocratizante en al menos dos maneras: primero, porque funciona-
ron como instrumentos “de manipulación y movilización electoral por  
parte del régimen” en contra de la autoridad electoral autónoma;  
segundo, porque tuvieron un “efecto detrimental en la autonomía de la 
judicatura”, particularmente en el caso de una consulta de juicio a expre-
sidentes en la que la SCJN no puso un freno al Poder Ejecutivo en su  
intención de consultar sobre procesos judiciales y sus derechos  
asociados.

Legalidad ambigua

Dussauge-Laguna y Aguilar Arévalo (2021:  157) señalan que AMLO 
mostró “una relación poco ortodoxa” con los principios y procedimien-
tos jurídicos que delimitan lo que es el “Estado de derecho”, mientras que 
Monsiváis-Carrillo (2022b) encuentra que, aunque en los dos gobiernos 
anteriores el respeto a la Constitución había decrecido ya, el problema  
sólo se profundizó con el gobierno de AMLO. Esta “legalidad ambigua” 
(Dussauge-Laguna, 2022:  787) no sólo se observó en las acciones del  
presidente, sino también entre las y los legisladores de su partido, las  
personas que integraron su gabinete y varias gobernadoras y goberna-
dores de Morena que violaron abiertamente las leyes que les prohibían  
involucrarse en campañas políticas (Monsiváis-Carrillo, 2022a).
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Un ejemplo poco discutido en literatura, pero que destaca por sus  
implicaciones, es la contravención de la separación entre las iglesias y el  
Estado. El discurso de AMLO fue profundamente religioso y sus alian-
zas con las iglesias evangélicas fueron constantemente reiteradas de ma-
nera pública (Sánchez-Talanquer, 2020). Asimismo, el presidente violó el 
principio al incluir a iglesias evangélicas en la distribución de su “cartilla 
moral” (Dussauge Laguna y Aguilar Arévalo, 2021). Además, parte fun-
damental de la narrativa gubernamental fue la promesa de una “auténtica  
democracia” para el “pueblo”; sin embargo, como apunta Monsiváis- 
Carrillo (2023c), esta idea, por una parte, desacreditaba en automático las  
leyes y las normas vigentes y, por otra, ocultaba que el gobierno de  
AMLO buscaba desmantelar las leyes que garantizan la autonomía institu-
cional de la democracia electoral construida durante décadas.

Discusión y conclusión

Para Levitsky y Ziblatt (2018), hay cuatro aspectos que permiten observar 
la tendencia de un líder político hacia el autoritarismo: rechaza, en 
discursos o acciones, las normas de la democracia o muestra un com-
promiso débil con éstas; niega la legitimidad de sus oponentes; tolera 
o motiva la violencia; y comunica su voluntad de restringir las liberta-
des de algún actor que considera un oponente. Como señalan estos dos  
autores, la observación de al menos uno de estos cuatro indicios es causa 
de preocupación. Paralelamente, Haggard y Kaufman (2021) identifi-
can tres mecanismos interrelacionados que provocan el deslizamiento 
en reversa: los efectos perniciosos de la polarización, los realineamien-
tos partidistas que fortalecen la influencia legislativa de un líder electo y  
los ataques incrementales o graduales a las dimensiones democráticas de  
un sistema político. En mayor o menor medida, como muestra esta revi-
sión a la literatura, estas cuestiones fueron observables en el gobierno de 
AMLO. 

No obstante, mi objetivo no fue determinar el grado de erosión de  
la democracia en México a partir de la llegada de AMLO a la presiden-
cia; mi meta fue más modesta: identificar las prácticas y los discursos de  
este expresidente mexicano que en la literatura se distinguen como  
favorecedoras de la erosión, y sistematizarlas a partir de los conceptos de  
“innovaciones autoritarias” (Curato y Fossati, 2020) y “repertorio au-
toritario” (Monsiváis-Carrillo, 2023d). En ese sentido, identifiqué ocho  
innovaciones en el repertorio autoritario de AMLO cuya relevancia  
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sería un error minimizar o desestimar: el engrandecimiento del Ejecutivo  
y la hiperpersonalización del poder político, el uso de una retórica popu-
lista y polarizadora, las estrategias de desinformación y el rechazo a la de-
liberación pública, los ataques a y la cooptación de instituciones que son 
sometidas a la austeridad como medida disciplinaria, el debilitamiento de 
la administración y de los procesos de política pública, la militarización  
de la administración pública y de la seguridad, el uso político de los  
mecanismos de democracia participativa, y la legalidad ambigua.7

Como se mencionó antes, la erosión de la democracia no necesaria-
mente se observa en todas las dimensiones de este tipo de régimen, sino 
que unos componentes pueden registrar más deterioro que otros (Monsi-
váis-Carrillo, 2023b). Es importante destacar esto porque la erosión puede  
desarrollarse durante varios años de manera incremental y sus conse-
cuencias no se ven de la noche a la mañana (Bermeo, 2016; Haggard y  
Kaufman, 2021; Levitsky y Ziblatt, 2018; Lührmann, 2021; Waldner  
y Lust, 2018). En los trabajos considerados para esta revisión de la  
literatura, hay consenso respecto a que no se ha concretado la instauración 
de un régimen autocrático en México; sin embargo, algunos textos son  
más optimistas que otros. En ese sentido, antes de las elecciones de 2024 
—en las que Morena ganó nuevamente la presidencia y obtuvo una mayo-
ría aplastante en el Congreso— Ibarra del Cueto (2023: 301) considera-
ba que los “riesgos” de un deslizamiento en reversa “significativo” estaban 
“contenidos” y habían sido “sobreestimados” porque, aunque el presi-
dente y su partido habían intentado terminar con algunos mecanismos y  
procesos democráticos, no habían logrado concretar sus esfuerzos. No  
obstante, como apunta Monsiváis-Carrillo (2022a:  51), la pregunta es: 
“¿qué tanto es ‘tantito’?”. Bien señalan Curato y Fossati (2020) que se 
debe prestar especial atención a las etapas tempranas de la erosión porque  
así será posible observar cómo se construyen los consensos autoritarios.  
 
7 En un ensayo publicado después de la temporalidad considerada para esta revisión 
de la literatura, Peschard (2024) destaca varias dimensiones de la erosión democrática 
en México. Aunque sus conclusiones no provienen de un tratamiento sistemático de 
evidencia, la autora señala cuestiones similares a las sistematizadas en este texto: el gobierno 
“ha dañado los cimientos de nuestra institucionalidad democrática” en varios aspectos: 
“la concentración del poder…, el desprecio por la legalidad…, el desmantelamiento… 
estatal…, la militarización…, la embestida en contra de órganos de control…, la campaña 
en contra del pensamiento crítico…, el constreñimiento de los espacios de acción cívica” y 
“una política de comunicación social centrada en un discurso unanimista” que fomenta la 
polarización (Peschard, 2024: 95).
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Además, los desafíos antidemocráticos no son eventos que se presenten en 
un solo momento claramente distinguible, sino que se trata de procesos 
complejos y dinámicos cuyo fin no es tan obvio (Volacu y Aligica, 2023). 
Así, los resultados electorales de 2024 han llevado a que varios esfuerzos  
no concretados durante el gobierno de AMLO se cristalicen con la llega-
da de la nueva presidenta, Claudia Sheinbaum —por ejemplo, ya se con-
cretaron la reforma al Poder Judicial y la desaparición de las instituciones  
autónomas—.

Queda pendiente estudiar a profundidad cómo y por qué la demo-
cracia mexicana ha sido, o no, resiliente. En ese ámbito, destaca el libro 
coordinado por López Leyva y Monsiváis-Carrillo (2024) que incluye  
un análisis de la resiliencia de la democracia desde enfoques institucio-
nales y sociales. Otra línea de investigación a futuro se relaciona con 
las valoraciones que los simpatizantes de AMLO y su partido hacen de 
la democracia y el impacto que éstas pueden tener en su estabilidad.  
Algunos trabajos han encontrado que entre las personas que respaldan 
a AMLO hay cierta tendencia a apoyar las medidas antidemocráticas 
(Castro Cornejo y Langston, 2023; Monsiváis-Carrillo, 2022a, 2023a) 
Entones, en el entendido de que la persistencia y la estabilidad de  
la democracia dependen de que los diversos actores del sistema políti-
co defiendan sus reglas e instituciones (Guillén et al., 2019a; Monsiváis-
Carrillo, 2022a), será importante estudiar cómo las y los simpatizantes 
de Morena pueden favorecer o no la estabilidad de la democracia en el  
país al exigir la rendición de cuentas de la nueva presidenta.

Sin embargo, coincido con Cianetti et al. (2018) en que nuestra aten-
ción no sólo debe dirigirse a la estabilidad democrática, sino también a la 
calidad de la democracia porque la primera puede basarse, por ejemplo, 
en mecanismos de exclusión, control elitista del sistema y apatía popular.  
En contraste, los análisis que en el futuro se hagan sobre la erosión de la 
democracia en México podrían acompañarse de recomendaciones para 
impulsar la “profundización democrática”; es decir, el mejoramiento de  
la calidad de un sistema político mediante la expansión de las libertades  
civiles, el fortalecimiento de los controles horizontales y el estado de  
derecho (Rhodes-Purdy y Madrid, 2020).

Enfocado en el papel de los liderazgos populistas en la erosión de 
la democracia, Weyland (2024) critica las perspectivas conceptuales y 
analíticas que se concentran en las dimensiones discursivas del populis-
mo porque, para él, lo que los populistas hacen es más importante que 
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lo que dicen. En ese sentido, los conceptos utilizados para la sistemati-
zación de esta revisión de la literatura —“innovaciones autoritarias” y 
“repertorio autoritario”— contribuyen a observar y analizar lo que di-
cen y lo que hacen no sólo los gobernantes populistas, sino cualquier 
tipo de líder político con tendencias autocratizantes. Entonces, además 
de presentar un panorama de la literatura sobre la erosión democrática  
que se ha vivido en México desde 2018, este texto, por una parte, res-
palda la contribución teórica y la utilidad empírica de dos conceptos  
recientes y, por otra, favorece la identificación de las prácticas y los  
discursos que los líderes políticos que llegan al poder democrática- 
mente pueden usar para socavar la calidad de la democracia en otras  
regiones.

Referencias

Aguilar Rivera, José Antonio (2022), “Dinámicas de la autocratización: México 2021”, en 
Revista de Ciencia Política, vol. 42, núm. 2, Chile: Pontificia Universidad Católica de 
Chile.

Bermeo, Nancy (2016), “On Democratic Backsliding”, en Journal of Democracy, vol. 27, 
núm. 1, Estados Unidos: Johns Hopkins University Press.

Boese, Vanessa et al. (2021), “How democracies prevail: democratic resilience as a two-stage 
process”, en Democratization, vol. 28, núm. 5, Reino Unido: Taylor and Francis.

Cadena-Roa, Jorge (2019), “¿En qué momento se malogró la democratización de México?”, 
en Cadena-Roa, Jorge y López Leyva, Miguel Armando [eds.], El malestar con la 
representación en México, México: Universidad Nacional Autónoma de México.

Cadena-Roa, Jorge y López Leyva, Miguel Armando [eds.] (2019a), El malestar con la 
representación en México, México: Universidad Nacional Autónoma de México.

Cadena-Roa, Jorge y López Leyva, Miguel Armando (2019b), “Introducción: problemas 
actuales de la representación social y política en la democracia mexicana”, en Cadena-
Roa, Jorge y López Leyva, Miguel Armando [eds.], El malestar con la representación en 
México, México: Universidad Nacional Autónoma de México.

Castro Cornejo, Rodrigo y Langston, Joy (2023), “Anti-Democratic Attitudes, the Winner-
Loser Gap, and the Rise of the Left in Mexico”, en Revista Latinoamericana de Opinión 
Pública, vol. 12, núm. 2, España: Universidad de Salamanca.

Centeno, Ramón (2021), “López Obrador o la izquierda que no es”, en Foro Internacional, 
vol. 61, núm. 1, México: El Colegio de México.

Cianetti, Licia et al. (2018), “Rethinking ‘democratic backsliding’ in Central and Eastern 
Europe – looking beyond Hungary and Poland”, en East European Politics, vol. 34, 
núm. 3, Reino Unido: Taylor and Francis.

Curato, Nicole y Fossati Diego (2020), “Authoritarian Innovations: Crafting support for 
a less democratic Southeast Asia”, en Democratization, vol. 27, núm. 6, Reino Unido: 
Taylor and Francis.



Johan Gordillo-García. Erosión democrática en México: repertorio e innovaciones autoritarias (2018-2024)

25

Del Tronco, José y Monsiváis-Carrillo, Alejandro (2020), “La erosión de la democracia”, en 
Revista de Estudios Sociales, núm. 74, Colombia: Universidad de Los Andes.

Della Porta, Donatella (2020), How social movements can save democracy: democratic 
innovations from below, Estados Unidos: Polity.

Diamond, Larry (2015), “Facing Up to the Democratic Recession”, en Journal of  
Democracy, vol. 26, núm. 1, Estados Unidos: Johns Hopkins University Press.

Dussauge Laguna, Mauricio y Aguilar Arévalo, Marcela Rubí (2021), “Populismo, 
retrocesos democráticos y administraciones públicas: la experiencia de México 
durante la primera mitad del gobierno de Andrés Manuel López Obrador”, en 
Estado, Gobierno y Gestión Pública, vol. 19, núm. 36, Chile: Universidad de Chile.

Dussauge-Laguna, Mauricio (2021), “‘Doublespeak Populism’ and Public Adminis-
tration: The Case of Mexico”, en Bauer, Michael et al. [eds.], Democratic Backsliding 
and Public Administration, Reino Unido: Cambridge University Press.

Dussauge-Laguna, Mauricio (2022), “The promises and perils of populism for democratic 
policymaking: the case of Mexico”, en Policy Sciences, núm. 55, Países Bajos:  
Springer.

González‐Vázquez, Alejandro et al. (2023), “Parabureaucracy: The case of Mexico’s 
‘Servants of the Nation’”, en Governance, Reino Unido: Wiley-Blackwell.

Guillén, Diana et al. (2019a), “Introducción: la erosión de la democracia y el caso de  
México”, en Guillén, Diana et al. [eds.], México 2012-2018: ¿erosión de la democracia?, 
México: Universidad Autónoma Metropolitana.

Guillén, Diana et al. [eds.] (2019b), México 2012-2018 ¿Erosión de la democracia?, México: 
Universidad Autónoma Metropolitana.

Haggard, Stephan y Kaufman, Robert (2021), Backsliding, Reino Unido: Cambridge 
University Press.

Hawkins, Kirk y Rovira Kaltwasser, Cristóbal (2017a), “Introduction”, en Hawkins, Kirk et 
al. [eds.], The Ideational Approach to Populism: Concept, Theory, and Analysis, Estados 
Unidos: Routledge. 

Hawkins, Kirk y Rovira Kaltwasser, Cristóbal (2017b), “The Ideational Approach to 
Populism”, en Latin American Research Review, vol. 52, núm. 4, Estados Unidos: 
Cambridge University Press.

Ibarra del Cueto, Juan (2023), “Plebiscitarianism and state capacity erosion in Mexico”,  
en Revista de Ciencia Política, vol. 43, núm. 2, Chile: Pontificia Universidad Católica 
de Chile.

Laebens, Melis y Lührmann, Anna (2021), “What halts democratic erosion? The changing 
role of accountability”, en Democratization, vol. 28, núm. 5, Reino Unido: Taylor and 
Francis.

Levitsky, Steven y Ziblatt, Daniel (2018), How democracies die, Reino Unido: Penguin 
Books.

López Leyva, Miguel Armando y Monsiváis-Carrillo, Alejandro [eds.] (2024), ¿Cómo 
se sostiene la democracia? La resiliencia democrática en México, México: Universidad 
Nacional Autónoma de México.

Lührmann, Anna (2021), “Disrupting the autocratization sequence: towards  
democratic resilience”, en Democratization, vol. 28, núm. 5, Reino Unido: Taylor and 
Francis.



Convergencia Revista de Ciencias Sociales, vol. 32, 2025, Universidad Autónoma del Estado de México

26

Lührmann, Anna y Lindberg, Staffan (2019), “A third wave of autocratization is here:  
what is new about it?”, en Democratization, vol. 26, núm. 7, Reino Unido: Taylor and 
Francis.

Mechkova, Valeriya et al. (2017), “How Much Democratic Backsliding?”, en Journal of 
Democracy, vol. 28, núm. 4, Estados Unidos: Johns Hopkins University Press.

Merkel, Wolfgang, y Lührmann, Anna (2021), “Resilience of democracies: responses to 
illiberal and authoritarian challenges”, en Democratization, vol. 28, núm. 5, Reino 
Unido: Taylor and Francis.

Monsiváis-Carrillo, Alejandro (2019), “La democracia en México (2012-2018): 
estancamiento y desconsolidación”, en Guillén, Diana et al. [eds.], México 2012-2018: 
¿erosión de la democracia?, México: Universidad Autónoma Metropolitana.

Monsiváis-Carrillo, Alejandro (2022a), “¿La erosión interrumpida? La democracia en 
México tras las elecciones de 2021”, en Tejera Gaona, Héctor et al. [eds.], ¿Quién nos 
representa? La reconfiguración del poder en las elecciones 2021, México: Universidad 
Autónoma Metropolitana.

Monsiváis-Carrillo, Alejandro (2022b), “Regímenes en transformación: ¿Es México 
(todavía) una democracia?”, en Vidal de la Rosa, Godofredo [ed.], La 4T y el régimen 
político, México: Universidad Autónoma Metropolitana.

Monsiváis-Carrillo, Alejandro (2023a), “Happy Winners, Sore Partisans? Political Trust, 
Partisanship, and the Populist Assault on Electoral Integrity in Mexico”, en Journal of 
Politics in Latin America, vol. 15, núm. 1, Alemania: Sage.

Monsiváis-Carrillo, Alejandro (2023b), “¿Oleajes que amenazan libertades? La respuesta 
del gobierno de México a la pandemia de Covid-19”, en López Leyva, Miguel  
Armando y Montes de Oca Barrera, Laura [eds.], Democracia en tiempos difíciles, 
México: Universidad Nacional Autónoma de México.

Monsiváis-Carrillo, Alejandro (2023c), “Populismo, desinformación e integridad electoral 
en México”, en Elecciones, vol. 22, núm. 25, Perú: Oficina Nacional de Procesos 
Electorales.

Monsiváis-Carrillo, Alejandro (2023d), “Populismo, repertorios autoritarios y  
subversión de la democracia”, en Revista Mexicana de Sociología, vol. 85, núm. 2, 
México: Universidad Nacional Autónoma de México.

Morgenbesser, Lee (2020), “The menu of autocratic innovation”, en Democratization, vol. 
27, núm. 6, Reino Unido: Taylor & Francis.

Pansters, Wil y Serrano, Mónica (2023), “Civil-military Relations in Mexico: From One-
Party Dominance to Post-Transitional Insecurity”, en Alternatives: Global, Local, 
Political, Estados Unidos: Sage.

Peschard, Jacqueline (2024), “Diez dimensiones de la regresión democrática en México”, en 
Revista Mexicana de Sociología, vol. 86, México: Universidad Nacional Autónoma de 
México.

Petersen, German, y Somuano, Fernanda, (2021), “Mexican De-Democratization? 
Pandemic, Hyper-Presidentialism and Attempts to Rebuild a Dominant Party  
System”, en Revista de Ciencia Política, vol. 41, núm. 2, Chile: Pontificia Universidad 
Católica de Chile.

Reyes-Galindo, Luis (2023), “Values and vendettas: Populist science governance in  
Mexico”, en Social Studies of Science, vol. 53, núm. 2, Reino Unido: Sage.



Johan Gordillo-García. Erosión democrática en México: repertorio e innovaciones autoritarias (2018-2024)

27

Rhodes-Purdy, Matthew y Madrid, Raúl (2020), “The perils of personalism”, en 
Democratization, vol. 27, núm. 2, Reino Unido: Taylor and Francis.

Ríos Figueroa, Julio (2022), “El poder judicial ante el populismo y la erosión democrática.  
El caso de México, 2018-2021”, en Revista de Estudios Políticos, núm. 198, España: 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales.

Sánchez-Talanquer, Mariano, (2020), “Mexico 2019: Personalistic Politics and 
Neoliberalism from the Left”, en Revista de Ciencia Política, vol. 40, núm. 2, Chile: 
Pontificia Universidad Católica de Chile.

Sánchez-Talanquer, Mariano y Greene, Kenneth (2021), “Is Mexico Falling into the 
Authoritarian Trap?”, en Journal of Democracy, vol. 32, núm. 4, Estados Unidos: Johns 
Hopkins University Press.

Somer, Murat et al. (2021), “Pernicious polarization, autocratization and opposition 
strategies”, Democratization, vol. 28, núm. 5, Reino Unido: Taylor and Francis.

Tilly, Charles (1978), From Mobilization to Revolution, Estados Unidos: Addison- 
Wesley.

Tilly, Charles (2007), Democracy, Reino Unido: Cambridge University Press.
Tomini, Luca y Wagemann, Claudius (2018), “Varieties of contemporary democratic 

breakdown and regression: A comparative analysis”, en European Journal of  
Political Research, vol. 57, núm. 3, Reino Unido: Wiley-Blackwell.

Villanueva Ulfgard, Rebecka (2023), “López Obrador’s hyper-presidentialism: populism 
and autocratic legalism defying the Supreme Court and the National Electoral 
Institute”, en The International Journal of Human Rights, vol. 27, núm. 8, Reino Unido: 
Routledge.

Volacu, Alexandru y Aligica, Paul Dragos (2023), “Conceptualising democratic resilience: 
a minimalist account”, en Contemporary Politics, vol. 29, núm. 5, Reino Unido: 
Routledge.

Waldner, David y Lust, Ellen (2018), “Unwelcome Change: Coming to Terms with 
Democratic Backsliding”, Annual Review of Political Science, vol. 21, núm. 1,  
Estados Unidos: Annual Reviews.

Weyland, Kurt (2024), Democracy’s Resilience to Populism’s Threat: Countering Global 
Alarmism, Reino Unido: Cambridge University Press.



Convergencia Revista de Ciencias Sociales, vol. 32, 2025, Universidad Autónoma del Estado de México

28

Johan Gordillo-García. Investigador posdoctoral en el Instituto de  
Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México,  
financiado por el programa de becas posdoctorales de la institución y  
asesorado por Miguel Armando López Leyva. Doctor en Sociología por 
The University of Edinburgh. Líneas de investigación: sociología polí-
tica, con énfasis en la política contenciosa y, especialmente, los estudios 
sobre los movimientos sociales y la protesta. Publicaciones recientes:  
1) Gordillo-García, Johan (2024), “El dolor no es un ‘show’: las víctimas 
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